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NOTA: Los números entre paréntesis que aparecen en el formato y que sirven para identificar los numerales de esta Guía, deberán eliminarse para la exhibición del documento ante la autoridad educativa. 

Es importante considerar que la información que contiene el plan de estudios es la síntesis de toda la propuesta, por lo que deberá tener cuidado, de que la información que se plasme sea homogénea y coherente.

Favor de no modificar la presentación de los formatos, en virtud que se encuentra diseñado para facilitar el llenado de cada uno de los apartados. Una vez que va ingresando la información solicitada el recuadro del apartado se irá expandiendo automáticamente.

(1) Anotar el nombre completo de la Institución Educativa. 

(2) Asentar nivel y nombre del Programa Académico tal y como aparece en la solicitud de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios correspondiente.

(3) Especificar la modalidad del plan y programas de estudio: escolarizada, no escolarizada, mixta o dual. 

(4) Conocimientos requeridos del alumno acorde a los Antecedentes de Ingreso. Indicar el nivel académico previo necesario como antecedente.

(5) Señalar el “campo amplio” al que pertenece el plan de estudios. Para ello, considerar la Clasificación Mexicana de Planes de Estudio por Campos de Formación Académica (CMPE 2016), publicado por INEGI. Deberá vincularse con el fin de aprendizaje y perfil de egreso del plan de estudios.
· Educación
· Artes y Humanidades
· Ciencias Sociales y Derecho
· Administración y Negocios
· Ciencias Naturales, Matemáticas y Estadística
· Tecnologías de la Información y la Comunicación
· Ingeniería, Manufactura y Construcción
· Agronomía y Veterinaria
· Ciencias de la Salud
· Servicios

(6) Señalar la duración del ciclo escolar correspondiente, las cuales corresponden a 4 semanas por mes: 
· Anualidad (48 semanas)
· Semestre (24 semanas)
· Cuatrimestre (16 semanas)
· Trimestre (12 semanas)
· Módulo (8 semanas)

(7) (Espacio para uso exclusivo de la autoridad educativa).

(8) (Espacio para uso exclusivo de la autoridad educativa).

(9) Describir los aprendizajes en verbo infinitivo que especifiquen el ¿qué? ¿cómo? y ¿para qué? lograrán los estudiantes al concluir el plan de estudios. Deberá corresponder con el nivel educativo y la denominación del plan de estudios.

(10) Describir los atributos en tercera persona y tiempo presente que habrán desarrollado los estudiantes al concluir el plan de estudios, acordes al nivel educativo y denominación propuesta.

(11) Incluir el número del ciclo correspondiente, empleando tantos recuadros como sean necesarios para el número de ciclos totales que comprende al plan de estudios. Debiendo entender por ciclo: anualidad, semestre, cuatrimestre, trimestre o módulo; para currículum flexible o por créditos se deberá omitir el llenado de esta columna. y se listara todas las materias.

(12) Anotar, sin abreviaturas, el nombre completo de las materias que conforman cada ciclo; cuando alguna de estas, sea seriada será necesario identificarla con números romanos en orden progresivo. 
Por ejemplo: 
Matemáticas I, Matemáticas II, etc. 

En caso de contemplar materias optativas se deberán enunciar en los ciclos correspondientes anotando únicamente OPTATIVA 1, OPTATIVA 2, etc., mencionando clave, seriación, horas, créditos e instalaciones.

(13) Asentar las claves que internamente asigne la Institución para identificar las materias. No deberán mencionarse dos o más materias con la misma clave.

(14) Anotar el clave de la materia que precede a la seriada.

(15) Anotar número de horas con docente que se impartirán durante el ciclo escolar (anualidad, semestre, cuatrimestre, trimestre o módulo) de la materia; el resultado de la división de las horas docentes entre las semanas de impartición, debe ser un número entero. 
Por ejemplo:

	Horas Docentes
	Duración del ciclo escolar (semanas)
	Horas por semana

	48
	16
	3



(16) Anotar número de horas independientes que se impartirán durante el ciclo escolar (anualidad, semestre, cuatrimestre, trimestre o módulo) de la materia; el resultado de la división de las horas independientes entre las semanas de impartición, debe ser un número entero. 
Por ejemplo:

	Horas Independientes
	Duración del ciclo escolar (semanas)
	Horas por Semana

	48
	16
	3



(17) Señalar el número de créditos que corresponde a cada materia. Este número se obtendrá sumando las horas con docente, más las horas independientes, multiplicando por 0.0625; siempre deberá ser en números absolutos-enteros, sin fracciones. 
Por ejemplo:

	Horas Docentes
	Horas Independientes
	Total
	Créditos

	48
	48
	96
	6



(18) Describir para cada materia, el tipo de instalaciones que se requieren para las actividades de aprendizaje que se desarrollarán bajo la conducción de un docente, de acuerdo con las siguientes claves:  
· (A) aula, 
· (L) laboratorio, 
· (T) taller, 
· (AM) aula de medios (informáticos, telemáticos y/o audiovisuales).
· (O) Otras instalaciones especiales (alberca, anfiteatro, invernadero, etc.)

(19) Al final de cada recuadro, se asentará la suma parcial de horas con docente, horas independientes y créditos. Considerar los recuadros necesarios según los ciclos correspondientes del plan y programas de estudio.

(20) Al final de los ciclos, anotar la suma total de horas con docente, horas independientes y créditos. 

(21) Escribir sin abreviaturas el nombre completo de las materias optativas, señalando el número y la clave correspondiente

(22) Realizar evaluación institucional conforme al Marco General del Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (SEAES), asimismo, detallar la forma en que se evaluará periódicamente el plan de estudios, incluyendo evaluaciones interna y externa, a fin de determinar oportunamente sus posibles modificaciones o actualizaciones en un lapso no mayor a 6 años.
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